
Año 1925. Miércoles 14 de enero Núm 10

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARÍ FUERA DE LA CAPITAL

Un afio........................... 86 pesetas.

Seis meses....................... 18‘50 »
Tres id.............. . .. 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende iiecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley on la Gaceta.— 
Art. l.° del Código civil. —Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar sn el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los n ¡meros de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........ .  33‘50 pesetas

Seis meses...................... 17‘50 »
Tres id.............. 9 •

Números -sueltos 25 céntimos.

Pane uncía)
8. M. Rky Do,, aho.-n.- XII 

(q. D. g.), M , Urina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Reñí Familia, 
continúan sin novedad en sn impor
tante salud.

(Do la Gaceta núm. 13.)

PRESIDENCIA BEL BIREOTORIO MILITAR

REGLAMENTO 
por el cual han da regirse las Pa
radas particulares de sementales.

(Continuación.)

Artículo 15. Una vez aprobados 
los itinerarios se practicará la ins
pección con arreglo a ellos, dando 
cuenta de cualquier alteración que 
impongan las circunstancias. Si du
rante la revista de inspección los 
Delegados fueran objeto de descon
sideraciones o desacato por parte de 
ios propietarios, solicitarán el apo
yo de las autoridades locales, y si 
no lo obtuvieran a completa satisfac
ción, darán cuenta inmediata y de
tallada de lo ocurrido al Coronel 
je¡e de la Zona, suspendiendo la vi
sita de aquel punto y continuando 
el recorrido señalado.

Los Coroneles Jefes de Zona, 
mientras dure el servicio de inspec
ción que viene detallándose, estarán 
en comunicación directa con losje 
fes provinciales, a los efectos del 
párrafo anterior, para poder trasla
darse al punto donde surjan dificul
tades o sea necesaria su autoridad 
para el buen desarrollo del servicio 
solventando las dudas e infraccio
nes con arreglo a los datos remiti
dos por el Delegado y los que ad
quiera personalmente.

Si la importancia del asunto lo de

mandare lo someterá al Director ge - 
neral, para que por la Superioridad 
se aplique la sanción a que hubiere 
lugar.

Artículo 16. En la visita de ins
pección se comprobará la exactitud 
de los datos respecto de los semen
tales, aportados por los interesados 

i en la solicitud de apertura, y en 
i caso de inexactitud se impondrá el 

oportuno correctivo.
En cada Parada, la Junta acorda-

■ rá sobre la aprobación de la misma 
j y de los sementales que la compo- 
í nen, y en caso de que estime en de
i bielas condiciones aquélla y éstos, 
j confirmará la aprobación y entre- 
1 gará en el acto los diplomas de «se
■ mental aprobado».

Cuando alguno de los sementa
les padeciere cualquiera de las en
fermedades o vicios señalados en el 
artículo 12, o tuviera defectos im
portantes como reproductor, la Jun
ta acordará su castración, y cuando 
se trate de enfermedades contagio
sas darán directamente conocimien
to inmediato a la Dirección general 
de Cría Caballar y al Coionel Ins
pector de la Zona.

Si algún semental estimase la Jun
ta que no reunía las condiciones de
bidas, pero que podía efectuar la 
cubrición sin riesgo para la produc 
ción pecuaria, podrá autorizarse 
continúe el servicio durante la cam
paña de aquel año, pero prohibien
do en absoluto su funcionamiento 
páralos sucesivos, haciendo en el 
acto y por escrito la oportuna ad
vertencia al paradista.

La Junta, en el acto de la inspec
ción, podrá proponer los correctivos 
que se mencionan en el artículo 11, 
y en caso de grave riesgo de la ga
nadería podrá acordar por sí el ih 
mediato cierre de la Parada, dando 

el Delegado conocimiento de dicho 
acuerdo al Jefe de la Comandancia 
de la Guardia civil, para que por las 
fuerzas de dicho Instituto se impida 
el que continúe funcionando, y al 
Coronel Inspector de la Zona, quien 
a su vez lo hará al Director general 
de Cria caballar, manifestando los 
motivos y fundamentos de la reso
lución adoptada.

A los sementales que reunan con
diciones inmejorables como repro
ductores que las hubiesen demos
trado en cubriciones anteriores, se les 
podrá conceder, además del diplo
ma de semental aprobado, otro de 
«semental recomendable» o «sobre 
saliente», con el fin de emular a los 
paradistas en la adquisición de bue
nos ejemplares.

Artículo 17. Todo paradista, du
rante el funcionamiento de su in
dustria, expondrá en sitio bien vi
sible del local de la Parada los di 
plomas anuales en que se acredite la 
aprobación de los caballos padres, 
juntamente con la reseña de los 
mismos y los artículos de este Re
glamento y disposiciones comple
mentarias que por la Dirección de 
Cría caballar se dicten y que por 
ésta se estime conveniente lleguen 
a conocimiento del público.

En la fachada del local donde se 
halle establecida una Parada se ex
pondrá asimismo una plancha o car
tel con la siguiente inscripción: «Pa 
rada particular aprobada.»

Artículo. 18. Donde se establezca 
una Parada, si existe Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecua
rias, éste reconocerá a los sementa
les, asi como las yeguas y burras 
que se presenten para la cubrición 
(ya sean Paradas del Estado, si en 
el sitio donde están establecidas no 

hubiese Veterinario militar o civil 
contratado, ya en las particulares), 
expidiendo una certificación con la 
reseña complicada de cada yegua o 
burra cubierta, que debe guardar el 
paradista como justificante del reco
nocimiento. En las visitas que efec
túe la Comisión de inspección se
rán examinadas dichas certificacio
nes para averiguar si se ha llenado 
este requisito.

El Inspector municipal pecuario 
vigilará e intervendrá el libro-regis
tro de que se trata en el artículo 21. 
Caso de no existir en la localidad 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, podrá la Comi
sión encargar los servicios que al 
mismo se encomiendan a un Veteri
nario del pueblo o de alguna locali
dad inmediata, señalando en todo 
caso el número de Paradas a cada 
Inspector o Veterinario para el me
jor cumplimiento del servicio. Asi
mismo, cuando en alguna localidad 
sea muy numerosa la población 
equina y la Comisión crea que 
no puede estar bien atendido el ser
vicio con un solo Inspector, podrá 
nombrar uno o más Veterinarios au
xiliares. Los derechos señalados por 
el reconocimiento los percibirán es
tos auxiliares, pero cumplirán las 
mismas obligaciones que los Ins
pectores municipales de Higiene y 
Sanidad pecuarias. Cuando por no 
existir Inspector municipal de Higie - 
ne y Sanidad pecuarias en el tér
mino municipal donde se halle la 
Parada o tenga qne asistir aquél a 
otras a la vez, o si por la distancia 
entre la Parada y la residencia del 
Veterinario al que pudiera habi
litarse no pudiera cumplirse el ser
vicio, quedan obligados los propie
tarios de las yeguas o burras que 
hayan de cubrirse a proveerse, pre



J.
vio reconocimiento de las mismas, 
de un certificado de origen y sani
dad expedido por un Veterinario 
con antelación máxima de cinco 
dias antes de la cubrición, sin cuyo 
requisito no podrán ser abastecidas. 
El incumplimiento de este precepto, 
cuya comprobación hará mensual- j 
mente el Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuarias, mientras 
dure la temporada de monta, lleva 
consigo en cada caso la aplicación 
de las sanciones previstas en el ar
tículo 11.

El día primero de cada mes, du
rante la época de cubrición, además 
de hacerlo en aquellos casos que se 
considere urgente, el Inspector mu
nicipal o el Veterinario habilitado 
darán por escrito cuenta al Delega
do provincial de Cria Caballar de la 
marcha de la cubrición, estado de 
los sementales y demás incidencias.

Del propio modo darán cuenta al 
Inspector provincial pecuario de 
cuanto hagan con relación al aspec
to sanitario y éste comunicará di
rectamente a los Inspectores muni
cipales las órdenes y disposiciones 
relativas a este servicio, comunican 
do además al Delegado de Cría Ca
ballar el resultado de su visita men
sual a las Paradas no asistidas por 
Inspectores municipales o Veteri
narios.

Artículo 19. Como remuneración 
por los servicios que este Regla
mento impone a los Inspectores 
municipales de Higiene pecuaria o 
Veterinarios auxiliares, percibirán 
éstos la cantidad de cinco pesetas 
por cada yegua y tres por cada bu
rra que se cubra durante la tempo
rada en las Paradas sometidas a 
su vigilancia. Dicha cantidad se sa
tisfará a los paradistas por los due
ños de las yeguas o burras que ha
yan de abastecerse, sin cuyo requi
sito no serán cubiertas, y los dueños 
o encargados de las Paradas abona 
rán a los Inspectores o Veterinarios 
las cantidades recaudadas por este 
concepto.

Caso de incumplimiento por los 
Inspectores municipales de las obli
gaciones que a los mismos se seña
la, el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias incoará el 
oportuno expediente, que, por con
ducto del Gobernador civil de la 
provincia, remitirá a la Dirección 
general de Agricultura para su reso 
lución e imposición del castigo que 
proceda; al mismo tiempo, ei De
legado provincial de Cría caballar 
dará por su parte cuenta al Director 
de Cría caballar para que llegue a 
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conocimiento de la Junta Superior 
de Fomento. Dicho incumplimiento, 
ejecutado por los Veterinarios auxi
liares, dará lugar a que la Comisión 
decrete su destitución, dando cuen
ta simultáneamente al Director de 
Cria caballar y Gobernador civil, 
por si la falta cometida implicara la 
formación de expediente.

Artículo 20. Toda yegua cubier
ta en Parada particular será mar
cada desde el primer salto-a fuego 
en el casco de la mano derecha, por 
el inspector municipal de Higiene 
pecuaria, y en ausencia de éste, por 
el dueño de la Parada, con la mar
ca aprobada por la Dirección de 
Cría caballar, con el fin de que no 
puedan cubrirse en las paradas del 
Estado. Dicha marca será costeada 
por los paradistas.

En caso de desobediencia a este 
precepto incurrirá el dueño de la 
Parada en la multa de 100 pesetas 
por cada yegua que no haya sido 
marcada, que será impuesta por 
el Gobernador a propuesta de la 
Junta y en caso de reincidencia se 
procederá al inmediato cierre de la 
Parada, sin perjuicio de exigir a su 
dueño la sanción penal en que hu
biese incurrido.

Del propio modo, las paradas del 
Estado marcarán en el casco de la 
mano izquierda las yeguas para lle
nar igual finalidad.

Artículo 21. En cada Parada 
particular se lleyará un libro-regis
tro en el que cada semental tendrá 
un estado abierto, encabezado con 
su nombre y reseña, y en la que se 
expresarán los nombres, capas, ra
zas, edad, hierro y término munici
pal de que procedan las yeguas que 
vaya cubriendo, y nombre, apelli
dos y residencia de sus dueños.

El modelo de este libro-registro 
será facilitado por la Dirección de 
Cría caballar.

El referido libro-registro será 
constantemente intervenido por el 
Inspector municipal pecuario o del 
Veterinario que haga sus veces y 
del propio modo será examinado 
por la Comisión de inspección y 
reconocimiento en sus visitas.

Artículo 22. El precio de la cu
brición, bien por salto o número de 
éstos que el propietario de la ye
gua ajuste, es libre, y los dueños de 
las Paradas pueden asignar, sin li
mitación alguna, la remuneración a 
su industria.

La Dirección de Cría caballar, a 
propuesta de la Junta superior, y 
previo informe de las Juntas provin
ciales de inspección y reconoci

miento, podrá fijar las fechas de 
apertura de las Paradas en determi
nadas comarcas o provincias, con
forme a las condiciones del medio 
y conveniencias de la producción 
caballar en cada una.

Artículo 23. Los propietarios po
drán disponer libremente de la ven
ta de los sementales aprobados con 
la única obligación de participarlo 
al Jefe provincial para su baja en el 
registro, indicando ei nuevo propie
tario del semental.

Igualmente, al expresado objeto, 
dará cuenta al indicado Jefe de los 
casos de muerte del caballo o de 
ser éste retirado del servicio de re
producción. Se deberá,en todo caso, 
tener en cuenta la obligación deter
minada en el artículo siguiente.

Artículo 24. Toda Parada en la 
que existan garañones constará ade
más por lo menos, de un caballo se
mental aprobado, sin cuya indis
pensable condición no podrá fun
cionar y será cerrada al servicio pú
blico. Cuando se trate de una re
gión donde la producción de gana
do mular sea de consideración, la 
Dirección de Cría Caballar, a pro
puesta de lajunta Superior, podrá 
acordar la supresión del caballo se
mental de la Parada

(Concluirá)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El artículo 167 del 
Reglamento de 19 de octubre de 
1913 dispone que todo estableci
miento destinado a espectáculos o 
recreos públicos esté provisto de un 
buen sistema de avisadores de in
cendios para dar la señal de alar
ma, de suficiente número de ex
tintores colocados en la sala a la 
vista del público y alcance de los 
bomberos de servicio y repartidos 
en las escaleras, escenario y demás 
dependencias. Es notorio que no en 
todos los locales de espectáculos se 
cumple lo prevenido y ello redun
da en perjuicio de la seguridad del 
público por lo cual deben velar las 
Autoridades.

Quizá el descuido que en este 
punto se observa haya podido dis
culparse por no haberse considera
do de suficiente eficacia los apara
tos extintores y avisadores conoci
dos; pero demostrado por recientes 
estudios y experencias de una Co
misión técnica, nombrada con ca
rácter oficial, que hay en el comer

cio aparatos verdaderamente útiles 
para prevenir incendios y evitar su 
desarrollo, por lo que ha sido im
puesto su uso en los edificios del 
Estado, no hay motivo alguno para 
excusar el incumplimiento de lo 
mandado, y por tanto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que, en ejecución de 
los preceptos del artículo 167 del 
Reglamento de 19 de octubre de 
1913, proceda V. S. a exigir que, sin 
demora y bajo la responsablidad de 
los respectivos propietarios o em
presarios, se instalen en todos los 
locales destinados en la provincia 
a espectáculos o recreos públicos . 
aparatos avisadores y extintores de 
incendios, ajustándose para ello a 
lo prevenido en la Real orden de 22 
de febrero último, dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
hecha extensiva por la de 29 de di
ciembre pasado al Ministerio de la 
Gobernación y Centros de él depen
dientes.

De Real orden lo digo a V. E. a 
los efectos interesados, encargán- - 
dolé ponga el mayor celo en el cum
plimiento de este servicio y en la 
sanción, con arreglo a sus faculta
des, de las infracciones que pudie
ran cometerse. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid 5 de enero 
de 1924.=E1 Subsecretario encar
gado del despacho, Martínez Anido. 
=Señores Director general de Se
guridad y Gobernadores civiles y 
Militar del Campo de Gilbaltar.

(De latzRceto núm. 6.)

Gobierno Civil
Junta provincial de Abastos.

CIRCULAR

Por la Junta Central de Abastos 
se ha dictado la siguiente circular;

«Acordada la creación de un Bo
letín de cotizaciones de artículos de 
primera necesidad de la Junta Cen
tral de Abastos, con objeto de sim- 
plifíoar trámites dilatorios y multi
plicidad de comunicaciones, estable
ciendo un lazo permanente de unión 
entre las Juntas provinciales entre 
sí y de éstas con la Central, con la 
consiguiente economía en los gastos 
y ahorro de tiempo para el perso
nal, y con el fin principal de que las 
estadísticas de precios y existencias 
de artículos de primera necesidad 
tengan la necesaria garantía de exac
titud por el carácter oficial de este 
órgano de publicidad de la Junta 
Central, y sirva do norma para 
regularizacióu de precios, intereso 
de V. S. que a partir del l.° del pr¿‘ 
ximo año se cumplimenten las ins* 
trucciones siguientes, confiando eQ



su celo e inteligencia para el maj or 
éxito.

A este efecto, y para mejor cum
plimiento de la Real orden de 7 de 
diciembre de 1923 (Gaceta del 9), 
los Delegados gubernativos, como 
Presidentes de las Juntas locales de 
Información Comercial, y en su de
fecto los Alcaldes o Autoridades que 
les sustituyan y con arreglo a la 
Real orden circular de Gobernación 
de 28 de noviembre último ^Gaceta 
de Madrid, número 334), remitirán 
a las Juntas provinciales los dias 
!,«, 10 y 20 de cada mes los precios 
de los artículos de primera necesi
dad en la forma que se detalla en el 
estado adjunto; trigo, harina, pan de 
familia, cebada, centeno, m iz, ai rez, 
patata, judias, garbanzos, aceite, 
azúcar blanquilla y pilé, ganado va 
cuno, lanar y de cerda, huevos, leche, 
bacalao, carbón mineral y vegetal, 
bien entendido que ios precios de 
esios arii i- h i -se aplican 
dolos a bs m ■ - . I sistema mé
trico decimi'i, <-* . > i que de las
medidas usuales en cada pueblo se
rán hachas las equivalencias al sis
tema legal, y que del ganado se dará 
el precio en vivo, en canal y por 
kilogramos. Los puertos de Coru- 
ña, Vigo, Gijón, Ferrol, Santander, 
Hueiva, Barcelona, Cádiz y Málaga 
comunicarán por clases y en kilos 
los precios del pescado en subasta y 
puerto,

Sin perjuicio de facilitar los pre
cios de los artículos que se detallan 
anteriormente, se hará especial men
ción por las autoridades enc-irgadaa 
de este servicio, de aquellos produc
tos de primera necesidad que se 
produzcan principalmente en su de
marcación y constituyan la base 
esencial de su producción.

Ai propio tiempo facilitarán tam
bién los datos de existencias apro
ximadas de todos los artículos, pro
curando que se ajuste en lo posible 
a la mayor exactitud.

Las Juntas provinciales remitirán 
estos datos en la forma que se deta
lla en el adjunto estado a esta Jun
ta Central con la debida anticipa
ción, a fin de que se encuentren en 
poder de la misma los días 5, 15 y 
25 de cada mes, y para el caso de 
que por cualquier circunstancia no 
pudieran nacerlo en tales fechas por 
oficio, lo comunicarán telegráfica
mente al objeto de que lleguen con 
la mayor puntualidad.

A esta circular se' le dará la ma
yor publicidad, insertándola en el 
Boletín Oficial de esa provincia y 
procurando también que lo haga la 
prensa local.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 29 de diciembre de 1924 — 
El Director general, Roberto Baa- 
monde».

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y el más exacto cum
plimiento de cuanto se interesa.

Burgos 10 de enero de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio H oreada Mateo.
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El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de Estado, con fecha 5 del co
rriente, me dice lo que sigue:

«El Cónsul General de la Nación 
en La Habana, participa a este De
partamento, con fecha 22 de no
viembre último el fallecimiento sin 
testar de Mariano Sainz Martínez, 
natural de Burgos, de 59 años de 
edad, soltero, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid. Dicho Cónsul re
mite una copia de la «Gaceta Oficial 
de Cuba», correspondiente al 14 del 
pasado mes de octubre donde se in
serta un edicto del Juzgado de Pri
mera instancia del Centro de aque
lla capital, participando que el cau
sante falleció en la Casa de Salud 
«La Purísima Concepoió » de La 
Habana, a las siete de la mañana del 
dia 9 de abril de 1924 y citando a 
los que se orean con derecho a esta 
herencia, a deducirlo ante aquel 
Juzgado con los correspondientes 
documentos que Jo acrediten».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los posibles interesados en esta 
sucesión.

Burgos 12 de enero de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

frWeii-sios ludicizales
Burgos.

D. Francisco Sierra Gutiérrez, Juez 
municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en la ejecución 
de sentencia del juicio verbal segui
do en este de mi cargo, a instancia 
de D. Rafae1 Dorso Arnáiz, vecino 
de esta capital con D. Aniano Pala- 
zuelos y Palezuelos, que lo es de 
Santo Domingo de Silos, sobre pago 
de 450 pesetas, he acordado sacar a 
pública subasta un automóvil de tu
rismo, marca Ford, matrícula M., nú
mero 6377, embargado al demanda
do Sr. Palazuelos y que ha sido ta
sado pericialmente en la cantidad 
de 500 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de los corrientes y hora de 
las once, advirtiendo a los licitado- 
res que para tomar parte en ella, 
precisa acompañar la cédula perso
nal y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación y que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
paites de Ja misma, pudiendo verse 
dicho automóvil en ol garaje que 
existe en la calle de San Gil.

Dado en Burgos a 7 de enero de 
1925 —Francisco Sierra.=Por su 
mandado, Valerio Bravo.
------------ mui*» o—msa»—----------------------

Castrogeriz 
Requisitoria.

Rodríguez Luis, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias per
sonales se ignoran asi como su do
micilio último y actual, comparecerá 
en el término de diez días, ante el
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Juzgado de instrucción de Castro- 
geriz, para notificarle el auto de pro
cesamiento y constituirse en prisión 
que le esta decretada en causa ins
truida por robo,

Castrogeriz 3 de enero de 1925.■= 
El Juez de Instrucción, Francisco 
Carsi. =r El Secretario, Lio, Jesús 
María Gil Ruiz,

Miranda de Ebro.
Requisitoria.

Pichel Vecino Arsenio Andrés, 
de 17 años de edad, hijo de Agustín 
y Catalina, natural de Castrocalbón, 
soltero y vecino de esta ciudad, 
comparecerá en el término de diez 
dias, ante el Juzgado de Instruc
ción de esta ciudad con el fin de no
tificarle al auto de terminación del 
sumario y emplazarle para ante la 
Superioridad y constituirse en pri
sión, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo asi será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que’ 
haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro a 8 de 
enero de 1925.—Javier Unceta.= 
Por su mandado, Lio. José Irazusta.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Govarrubias.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión municipal perma
nente, en las sesiones que ha cele
brado en el mes de agosto de 1924.
Dia 6,—Se leyó y aprobó el acta 

de la ordinaria celebrada el dia 30 
de julio último, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos:

Aprobar Ja distribución de fondos 
del presupuesto para el mes de agos
to, importante 1963*55 pesetas.

Anunciar vacantes dos plazas de 
guardas temporeros de viñas, con la 
asignación consignada en presu
puesto.

Reconocer los nogales y jerbos de 
la propiedad del Municipio, en ave
riguación del fruto existente, por si 
fuera factible la distribución vecinal 
de dicho producto.

Por resultar insuficiente para los 
fines a que se destina, se acordó am
pliar el local destinado a rastro de 
carnes, y a tal efecto será demolida 
la pared que divide dicho rastro con 
el cerradero del ganado destinado al 
sacrificio, colocando el piso como el 
resto del local, y que por su escasa 
cuantía se ejecuten las obras por ad
ministración.

Remitir el padrón de empleados 
con derecho al retiro obrero, y que 
se haga el ingreso de las cuotas que 
correspondan.

Dia 13.—Fué aprobada el acta de 
la anterior y se tomaron los acuer
dos siguientes:

Nombrar guardas temporeros de 
viñas a los solicitantes D. Agustín 
Moreno y D. José Bueno.

Declarar cerrado el viñedo confor
me a la costumbre local, y que se 
anuncie por medio de bando con las 

medidas que hagan más eficaz la vi
gilancia.

Adquirir de la Delegación de Ha
cienda, previo pago del 10 por 100, 
papel de multas municipales en can
tidad de 250 pesetas.

Ejecutar, como está ordenado, un 
blanqueo general en los locales es
cuelas de esta villa, y cuantos repa
ros sean precisos al mejor fin a que 
están destinados.

Dia 20.—Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior y se adoptaron los 
acuerdos siguientes:

Quedar enterada la Comisión del 
resultado de la subasta de nueces y I 
jerbas llevada a cabo, por no ser 
factible la distribución vecinal de 
dichos productos.

También lo fué del acta del ar
queo de fondos municipales en fin 
de julio, que arroja una existencia 
en caja de 9651*17 pesetas, habién
dose destinado para un presupuesto 
extraordinario otras 2124*43 pesetas 
del sobrante que resultó en fin del 
ejercicio trimestral de 1924.

Conceder con cargo a imprevistos 
al vecino Rafael Casas Barga, la 
suma de cuatro pesetas en concepto 
de socorro, como pobre y enfermo.

Interesar de D. Atanasio Nebreda, 
dueño de la casa y oficina de Telé
grafos, que autorice al Ayuntamien
to para poder subarrendar el segun
do piso, para compensarse en algo 
de la subida de precio en el alquiler.

Dia 27.—Se leyó y aprobó el acta 
de la sesión anterior, adoptándose 
los siguientes acuerdos:

Quedó enterada la Comisión de 
los diversos Reglamentos publicados 
para la ejecución del Estatuto mu
nicipal y demás correspondencia ofi
cial de la semana.

Por cese del guarda Lino Merino, 
se acordó proponer al Ayuntamien
to la conveniencia de seguir cos
teando les servicios de otro guarda 
perteneciente a la Asociación de Ca
zadores y Agricultores de Castilla la 
Vieja.

Y para que conste, y previa apro
bación de la Comisión permanente, 
remitirle al Exorno. Sr. Gobernador 
civil, para su publicación en el pe
riódico oficial de la provincia, ex
tiendo y firmo el presente en Cova- 
rrubias a 21 de septiembre de 1924. 
—El Secretario, Isaac Bombín.

Acuerdo: El anterior extracto ha 
sido aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente, en su sesión or
dinaria de esta fecha.

Govarrubias 24 de septiembre de 
1924 =El Secretario, Isaac Bombín. 
=V.° B.°=El Alcalde, Rufino Hor- 
tigüela.

Hnnnciof Oficiales
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DI BURGOS

Queda abierta la matrícula en este 
Centro para las alumnas a quienes 
falten una o dos asignaturas para 
terminar la carrera de Maestra, cu

yos exámenes serán después del 25 
' de los corrientes. En el tablón de 

edictos del Establecimiento se anun
ciará el dia y hora en que han de 
verificarse los ejercicios de eximan.

Burgos 8 de enero de 1925.=La 
Directora, Julia Aleg.ía,

i ........... .. .-----------------------------------
Alcaldía de Villambistia.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
i pleno de esta localidad, se sacan a 

pública subasta para el 4.6 trimestre 
del año económico de 1924-25 y año 
económico de 1925-26, el arriendo 
del arbitrio municipal impuesto so
bre las bebidas espirituosas y espu
mosas y sobre toda clase de carnes 
frescas y saladas, bajo el pliego de 
condiciones y ordenanzas aprobadas 
por la entidad correspondiente, todo 
lo cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria.

El remate tendrá lugar el dia 18 
del actual, o en su defecto el día 
25 del mismo, a las diez, en la sala 
consistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, Regidor primero o Con
cejal en quien delegue y asistencia 
de los demás Sres, Concejales y Se
cretario de la Corporación.

Servirá de tipo para la subástala 
cantidad de 3 500 pesetas, debiendo 
consignarse en la dspositaría muni
cipal el importe del 5 por 100 como 
depósito provisional para tomar par
te en la subasta.

L«.s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados o por pujas a la 
llana, previa justificación personal y 
resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito reglamentario.

Villambistia 8 de enero de 1925, 
=E1 Alcalde, Luciano Contretes,

Alcaldía de Huerta del Rey.
Como comprendido en el artículo 

34, caso 5.° de la ley de reclutamien
to vigente, ha sido incluido en el 
alistamiento de este distrito, el mozo 
Dionisio Palacios Rica, hijo de Pa
blo e Irene, que nació en esta, el 27 
de diciembre de 1904; e ignorándose 
el actual paradero del mozo y sus 
padres, se le cita por el presente 
edicto para que concurra por si o 
persona en su nombre que le repre
sente en esta Alcaldía, pera todos 
los actos del actual reemplazo del 
Ejército, ai que pertenece, apercibi
do que de no verificarlo será en su 
día declarado prófugo.

Huerta del Rey 8 de enero de 1925. 
=E1 Alcalde, Eustasio Palacios.

Igual citación hace el Alcalde de 
Olmos de la Picaza, respecto del 
mozo Pedro Gutiérrez Varona, hijo 
de Calixto e Isabel,

Alcaldía de Medina de Pomar.
La Comisión permanente de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada 
con fecha de ayer, acordó que la 
construcción de una casa de máqui
nas para instalación de una Central 
eléctrica en esta ciudad, para servi
cio del abastecin)iento y saneamien

to do la misma, se verifique median
te subasta; y a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, se hace público este acuer
do por término de ocho dias, duran
te el cual podrán presentarse contra 
el mismo las recia raciones que se 
estimen pertinentes,

Medina de Pomar 10 de enero de 
1925,—El Alcalde, Emilio Zuñeda.
----------——..«miiMnnn»-» «■■■■——————

Alcaldía de San Mílldn de Lara.
El día 25 del actual y hora de las 

tres de la tarde, se sacarán a públi
ca subasta el arriendo de las bebi
das alcohólicas, espumosas y espiri
tuosas, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

San Millán de Lara 8 de enero de 
1925.—El Alcalde, Antonio Del
gado.

Hunnclss particulares
Comtói de amilom ie la Íaseo-Castellana.

Se convoca a Junta general ordi
naria para el dia 30 de enero de 
1925, a las tres y media de la tarde, 
en la calle de Campomanes, núme
ro 3, principal, derecha, a los co-par- 
tícipes de esta Comunidad y a los 
siguientes fines:

1. ° Someter a la aprobación de 
la Junta, la Memoria, cuentas y ba
lance del ejercicio de 1924,

2. ° Recabar autorización para 
transacción de créditos.

3. ° Autorizar a la Junta Admi
nistrativa para determinados pagos.

4. ° Dar cuanta de una venta efec
tuada y un dividendo repartido.

5. ° Dar cuenta de la gestión rea
lizada para el levantamiento de una 
carga.

Para tomar parte en la expresada 
Junta, de acuerdo con el artículo 14 
de las Bases, han de depositarse en 
la oficina de la Sociedad, calle de 
Montesquinza, 22, principal, derecha, 
de diez a doce de la mañada, hasta 
el día 28 de los corrientes y a partir 
de la publicación de este anuncio, 
los títulos de crédito o resguardos 
de Bancos, suficientemente acredita
tivos a juicio de la Junta Admi
nistrativa,

Se advierte que, de no concurrir 
número suficiente para la celebra
ción de la Junta, media hora des
pués de la indicada, se dará por in
tentada la reunión y se celebrará de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 15 de las Bases al siguiente 
dia hábil y a la misma hora, sin nin
gún nuevo anuncio y cualquiera que 
sea la representación que acuda.

Madrid 10 da enero de 1925 —El 
Presidente, Miguel de la Cuesta. 
------ -——«soco* e «ea»=—-----—

OCULISTA
Consulta de once a una.—Lata- 

Calvo, 18, pral,—BúnSpa. 1
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